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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00234/ITAIPEM/IP/RR/2010, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   A) El día diez (10) de febrero del año dos mil diez, 
____________________, que en el cuerpo de la esta resolución será referido sólo 
como el RECURRENTE, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
consignado a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, y a través de las herramientas electrónicas 
puestas a su disposición para hacer valer el mencionado derecho, solicitó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM), del SUJETO 
OBLIGADO AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, la siguiente 
información: 
 

Solicito a copias del Organigrama General de la Administración Pública Municipal 
correspondiente al periodo 2009 – 2012, así como el Organigrama Particular de la 
Dirección de Obras Públicas o dependencia similar municipal, en  ambos se indique 
los nombres de las personas responsables y el cargo a desempeñar. 
Solicito copia del Programa Anualizado de Obras debidamente autorizado y firmado 
correspondiente al año Fiscal 2009, solicito además se me indique los recursos que 
se disponen del mismo año 2009, para la ejecución de Obra Pública en el 
Ayuntamiento de los diferentes programas (Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios, Programa 
del Gasto de Inversión Sectorial, Excedentes Petroleros, Mejores Espacios 
Educativos, Recursos Propios Municipales). (sic) 

 
  En el apartado de cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la 
información, señaló: 
 

La información y documentos solicitados pueden encontrarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento o en la Dirección de Obras Públicas o en la Dirección de 
Administración o Tesorería Municipal 

 
   B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública, EL 
RECURRENTE eligió como modalidad de entrega la del SICOSIEM. 
 

C) Admitida que fue la solicitud de información pública, se le asignó el 
número de folio o expediente de la solicitud 00002/ALMOAL/IP/A/2010; sin embargo, el 
SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud en el término establecido por 
el artículo 46 de la Ley de la Materia. 
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  D) Inconforme con la nula respuesta del SUJETO OBLIGADO, el 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión el día diez (10) de marzo del año dos mil 
diez, impugnación que hace consistir en los siguientes términos: 
 

Por no hacer entrega de la información en 15 días hábiles por conducto del 
SICOSIEM como está señalada en la solicitud y negarme el derecho del acceso a la 
información pública de oficio como lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México. (sic) 

 
  Expresó como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 
 

Por negarme la información solicitada, al no ser de un volumen considerable que 
represente problemas para digitalizarse y que se entregue a través del SICOSIEM, 
y considerando que la información que el sujeto obligado debe tener, conforme al 
fundamento legal señalado en la solicitud. (sic) 

 

E) Por su parte, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar informe 
de justificación contra el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 

F) Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por “EL 
RECURRENTE”, se formó el expediente número 00234/ITAIPEM/IP/RR/2010 mismo 
que por razón de turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del 
proyecto correspondiente a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
 
 
  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

  1. Los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios se refieren a los requisitos de 
temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos de revisión interpuestos en 
términos del artículo 71 del mismo ordenamiento. En la especie, ambos se encuentran 
reunidos en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término legal de quince 
días otorgado para tal efecto; asimismo, la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial para tal efecto y señalando el RECURRENTE 
los datos necesarios para su admisión. Por otro lado y tal y como lo disponen los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley en estudio, el Pleno de este Instituto es 
competente para resolver el este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento. 
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  Satisfechos los requisitos de tiempo y forma, así como establecida la 
competencia de este Órgano Colegiado, se procede a efectuar el estudio de fondo del 
este recurso para resolverlo conforme a derecho corresponda. 
 
  2. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que la información 
a la que pretende acceder el RECURRENTE, abarca tres diferentes contenidos de 
información: 

 
A) Organigrama General de la Administración Pública Municipal de la presente 
administración, así como el organigrama específico de la Dirección de Obras Públicas o 
dependencia municipal similar, en los que se contenga el nombre de las personas y el 
cargo a desempeñar. 

 
B) Programa Anual de Obras debidamente autorizado para el año 2009 

 
C) Recursos que se disponen para obra pública de los diferentes programas, como son 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal, Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, Programa de Apoyo al  Gasto de Inversión de los Municipios, Programa del 
Gasto de Inversión Sectorial, Excedentes Petroleros, Mejores Espacios Educativos, 
Recursos Propios Municipales y otros programas relativos a la obra pública. 

 
  Ante ello, es necesario considerar que tal y como ha quedado plasmado 
en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la información 
solicitada en el término que mandata el artículo 46 de la Ley de la Materia. 
 
   Con la nula respuesta, el RECURRENTE se inconformó aduciendo la falta 
de la misma, por lo tanto, ante la ausencia de entrega de información, la litis que ocupa 
al este recurso se circunscribe a determinar la negativa del SUJETO OBLIGADO a 
hacer entrega de la información que le fue solicitada. 
 

3. Independientemente de la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, 
es necesario determinar en un primer momento, si la información materia de la solicitud 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 
3 de la Ley de Transparencia Estatal, y si como motivo de ello se encuentra obligado a 
proporcionarla tal y como lo dispone el artículo 41 de la misma ley. 
 
  Para ello, es necesario considerar que el Estado Mexicano ha tomado 
como base de la división territorial y la organización política y administrativa la figura del 
Ayuntamiento, mismo que es dotado de autonomía y que se encuentra investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente 
marco jurídico: 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de 
los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación 
con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán 
y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
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Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
 Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el 
presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la 
ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que 
le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución 
y las leyes que de ellas emanen. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción 
III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y 
programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 
de este ordenamiento. 
 
Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 
I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que 
formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 
planteamiento de la problemática en base a la realidad objetiva, la proyección genérica de 
los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio 
de sus funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la 
participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de 
retroalimentación permanente en el sistema. 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las 
materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán 
congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, 
en su caso. 
Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 
constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos 
establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas estatales, municipales, 
regionales y metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el desarrollo de 
las comunidades. 
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II. En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los municipios 
deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 
a) Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, y con 
las entidades federativas colindantes con el Estado, en las materias de: 
Abasto y Empleo, Agua y Drenaje, Asentamientos Humanos, Coordinación Hacendaría, 
Desarrollo Económico, Preservación, Recolección, Tratamiento y Disposición de Desechos 
Sólidos, Protección al Ambiente, Protección Civil, Restauración del Equilibrio Ecológico, 
Salud Pública, Seguridad Pública y Transporte, Turismo y aquellas que resulten necesarias 
y conformar con dichas entidades las comisiones metropolitanas en las que concurran y 
participen con apego a sus atribuciones y conforme a las leyes de la materia. Estas 
comisiones también podrán ser creadas al interior del Estado, por el Gobernador del Estado 
y los ayuntamientos cuando sea declarada una Zona Metropolitana. 
b) Integrar invariablemente al proceso de planeación regional y metropolitana a través de las 
comisiones respectivas para la ejecución de las obras y prestación de los servicios que 
conjuntamente hubieren aprobado para sus zonas metropolitanas y ejecutarán los 
programas conjuntos en los distintos ramos de la administración estatal y municipal, en los 
términos de los convenios suscritos al efecto. 
c) Presupuestar a través de la legislatura y sus cabildos respectivamente las partidas 
presupuestales necesarias para ejecutar en el ámbito de su competencia los planes y 
programas metropolitanos, en cada ejercicio, y constituirán fondos financieros comunes 
para la ejecución de acciones coordinadas. 
Su participación se regirá por principios de proporcionalidad y equidad atendiendo a criterios 
de beneficio compartido, en términos de los convenios respectivos. 
d) Regular la ejecución conjunta y coordinada de los planes, programas y acciones que de 
ellos deriven a través de las comisiones metropolitanas. 
e) Suscribir convenios con la Federación, los Estados y municipios limítrofes y el 
Distrito Federal, en su caso, para la ejecución de obras, operación y prestación de servicios 
públicos o la realización de acciones en las materias que fueren determinadas por las 
comisiones metropolitanas y relacionados con los diversos ramos administrativos. 
f) Publicar los acuerdos y convenios que se suscriban para dar cumplimiento a los planes 
metropolitanos, en los periódicos oficiales. 
 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
  
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que 
sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, 
para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y 
síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el 
ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 
… 
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   Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO OBLIGADO y 
sus atribuciones, en lo general, resulta necesario llevar a cabo un desglose de la 
solicitud por cada uno de los puntos señalados. 
 

 ORGANIGRAMA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2009-2021, ASÍ COMO EL ORGANIGRAMA 

PARTICULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O DEPENDENCIA 

MUNICIPAL SIMILAR 

 
   Para ello, tienen aplicación los siguientes dispositivos: 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos 
previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con 
los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 
se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
con dominante mayoritario. 
 
Artículo 16.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 18 de 
agosto del año de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 17 de agosto del 
año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación 
proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil 
habitantes; 
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación 
proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y 
menos de 500 mil habitantes; 
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de 
representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de 
más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y 
IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de 
representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de 
más de un millón de habitantes. 

 
   Los artículos anteriores establecen de manera clara y específica la 
manera en la que está conformado el Ayuntamiento de cada uno de los municipios, 
estableciendo las correspondientes diferencias que por razones de población atañen a 
cada uno de los 125 municipios que conforman al Estado de México. 
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   De igual manera el mismo ordenamiento establece la existencia de 
dependencias y entidades de la administración pública, las cuales auxiliaran al 
Ayuntamiento en el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, 
estableciendo: 
 

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 
ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las 
que estarán subordinadas a este servidor público. 
 
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la 
administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 
Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
 
Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal 
conducirán sus acciones con base en los programas anuales que establezca el 
ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 
 
Artículo 89.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, tales 
como organismos públicos descentralizados, empresas de participación mayoritaria y 
fideicomisos, ejercerán las funciones propias de su competencia previstas en esta Ley o en 
los reglamentos o acuerdos expedidos por los ayuntamientos. En los reglamentos o 
acuerdos se establecerán las estructuras de organización de las unidades administrativas 
de los ayuntamientos, en función de las características socio-económicas de los respectivos 
municipios, de su capacidad económica y de los requerimientos de la comunidad. 
 
Artículo 90.- Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal, acordarán directamente con el presidente municipal o con quien éste 
determine, y deberán cumplir los requisitos señalados en esta Ley; éstos servidores 
públicos preferentemente serán vecinos del municipio. 

 

   Por su parte, el Bando Municipal de Almoloya de Alquisiras, establece: 
 

Artículo 1.- Este Bando es de interés público y de observancia general y tiene por objeto 
establecer las bases para la actuación de las Autoridades Municipales, así como fijar 
criterios y demás disposiciones normativas en el Municipio de Almoloya de Alquisiras, 
México. 
Tiene el carácter legal y coercitivo que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley 
Orgánica Municipal, le atribuyen. 
 
Artículo 2.- El municipio de Almoloya de Alquisiras, tiene personalidad jurídica, patrimonio y 
gobierno propios, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Artículo 112 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 
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Artículo 36.- El Presidente Municipal como representante del Poder Ejecutivo del Municipio, 
cumplirá con los actos administrativos que el Ayuntamiento acuerde. 
 
Artículo 37.- Para atender los asuntos competencia del Ayuntamiento, el Ejecutivo Municipal 
se auxiliará de las siguientes áreas administrativas: 
I.- SECTOR CENTRAL 
a) Secretaría del Ayuntamiento 
b) Tesorería 
c) Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
d) Oficialía Conciliadora y Calificadora 
e) Contraloría Municipal 
f) Dirección de Desarrollo Social 
g) Dirección de Gobernación 
h) Dirección de Desarrollo Agropecuario 
i) Dirección de Protección Civil 
j) Oficialía del Registro Civil 
k) Dirección Jurídica y Consultiva 
l) Coordinación de Derechos Humanos 
m) Dirección de Educación, Cultura y Deporte 
II. ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
a) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, DIF. 

 
 
  Se observa que para el cumplimiento de sus funciones, el Presidente 
Municipal cuenta con una serie de dependencias que integran la administración pública 
municipal que se conforma de una estructura mínima establecida en términos de la 
normatividad correspondiente dividida en sector central y descentralizado. Las unidades 
administrativas se encuentran conformadas por servidores públicos jerarquizados por 
categoría en función de las atribuciones que les son conferidos, mismos que por el 
trabajo que prestan reciben una remuneración adecuada. Dentro de estas unidades 
administrativas, destaca la Dirección de Obras y Servicios Públicos. 
 
   Puntualizado lo anterior, en lo que al primer punto de la solicitud se refiere, 
nos encontramos que al contar con una estructura administrativa organizada de manera 
jerarquizada de acuerdo a las atribuciones de cada una, el SUJETO OBLIGADO debe 
contar con el correspondiente organigrama, entiéndase esto como el diagrama de flujo 
en el que se ordenan las unidades administrativas de acuerdo a su jerarquía, de tal 
forma que constituye información pública por encontrarse en los archivos del SUJETO 
OBLIGADO al ser generado en ejercicio de sus atribuciones. Sin embargo, ante la falta 
de respuesta, este Pleno no cuenta con el conocimiento de la manera en que el 
SUJETO OBLIGADO tenga elaborado su organigrama de administración pública 
municipal, por lo que, para el caso de que el mismo no contenga los datos referentes al 
nombre y el cargo a desempeñar, deberá entregar el Directorio de Servidores Públicos 
de Mandos Medios y Superiores. 
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  En ese sentido, se estima que la omisión de respuesta del SUJETO 
OBLIGADO es violatoria del derecho de acceso a la información, dado que no contiene 
la información requerida, lo que se traduce en la negativa a entregar la información 
solicitada y resulta contario a lo señalado por el artículo 41 de la Ley de la Materia. 
 
  Establecido lo anterior, ahora resulta necesario señalar que ha sido un 
criterio sostenido de este Pleno la consideración referente a que si bien es cierto que la 
información correspondiente a los nombres de los integrantes de las Unidades del 
Cuerpo de la Policía Municipal del SUJETO OBLIGADO dedicadas a las actividades 
críticas operativas y de logística de prevención al delito y combate a la delincuencia 
organizada, corresponde a información pública por encontrarse contenida en 
documentación que obra en los archivos del Ayuntamiento, también es, que el interés 
público por conocer estos datos en particular, no supera el interés de la seguridad 
pública, toda vez que la difusión de esta información podría resultar perjudicial para el 
SUJETO OBLIGADO ante la posibilidad de enfrentar un manejo inadecuado de la 
información que bien pudiere traer aparejada la comisión de una conducta delictiva en 
perjuicio de la seguridad pública del municipio y de las actividades de prevención del 
delito desempeñadas por los integrantes del Cuerpo Policial Municipal, puesto que el 
dar a conocer la información relativa al nombre de los integrantes de la estructura 
orgánica de las áreas de la policía, en lo que a operatividad y logística se refiere en 
actividades críticas relativas al combate a la delincuencia y prevención del delito, puede 
devenir en un riesgo tanto para la persona del servidor público como para las funciones 
que este desempeña de prevención del delito así como la seguridad pública municipal 
misma, toda vez que si esta información llegase a manos del crimen organizado podría 
ser utilizada en un franco ataque a las instituciones públicas y a la ciudadanía en 
general. 
 
   Asimismo es necesario considerar que si bien es cierto existe interés 
público en conocer el organigrama del mismo cuerpo policial, dado que se cumple una 
función pública y por ende se encuentra sujeta a la rendición de cuentas, también lo es 
que ese interés es superado por la estabilidad del cuerpo policial, la seguridad de sus 
elementos y de la labor que estos desempeñan, motivo por el cual, el hacer públicos los 
datos antes referidos podría generar un daño mayor al interés por conocer la 
información relativa. 
 
   Por lo tanto, en caso de que el organigrama general de la administración 
pública municipal del SUJETO OBLIGADO contenga el nombre de los integrantes de la 
estructura orgánica de las áreas de la policía, en lo que a operatividad y logística se 
refiere en el combate a la delincuencia y prevención del delito, estos datos deberán ser 
protegidos. 
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   Ante ello, nos encontramos con la actualización de las fracciones I y VII 
del artículo 20 de “LA LEY” que señala: 
 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 
clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por 
los sujetos obligados cuando: 
… 
I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 
… 
VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que 
el interés público de conocer la información de referencia. 

 
  Se robustece lo anterior, si consideramos que el hecho de que la 
información relativa al nombre del servidor público relacionada con el cargo que 
desempeña dentro del cuerpo policial, pone en peligro la su integridad física así como la 
labor que desempeña al poner vulnerable el sistema de seguridad pública, lo cual no 
resulta benéfico para la transparencia y la rendición de cuentas, sino que por el 
contrario, puede devenir en la producción de un daño mayor al interés público por 
conocer la información. 
 
   Puntualizado lo anterior, lo que procede, es ordenar al SUJETO 
OBLIGADO que a través de su Comité de Información, lleve a cabo la clasificación 
como reservada solamente de la información referente a los nombres de los 
integrantes de la estructura operativa encargada del combate a la delincuencia y 
prevención del delito, esto para el caso de que su organigrama se encuentre así; para lo 
cual deberá observar lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra 
señalan: 
 

Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener un 
razonamiento lógico en el que se demuestre cualquiera de los siguientes elementos: 
I.- Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
hipótesis de excepción previstas en la Ley; 
ll.- Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el 
interés protegido por la Ley; 
III.- La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable 17 y específico a los intereses jurídicos 
tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley. 
 
Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter 
hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del 
cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

 
  Sin embargo, es necesario señalar que para el caso de los documentos, 
éstos deberán ser entregados en versión pública, es decir, deberá entregarse el 
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documento en el que se teste, borre o suprima la información clasificada como 
reservada, pudiéndose entregar sin problema alguno la información referente a la 
estructura administrativa, de esta forma se estará garantizando tanto la seguridad de los 
servidores públicos como el derecho de acceso a la información pública consignado a 
favor del RECURRENTE. Para ello, el Ayuntamiento deberá observar el contenido de 
los siguientes dispositivos de la Ley en cita: 
 

 Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información 
clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 
… 
 
Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información integrado: 
I.En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, del 
fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el Comité. 
II. El responsable o titular de la unidad de información; y  
III. El titular del órgano del control interno. El Comité adoptará sus decisiones por mayoría 
de votos. 
 
En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de 
Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quien estos 
designen respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos por el Presidente Municipal 
o quien éste designe; en el caso de los Órganos Autónomos y Tribunales 
Administrativos, la titularidad del sujeto obligado se establecerá con base en lo 
dispuesto en sus reglamentos respectivos. 
 
Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
… 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;  
VII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de 
información, así como de acceso y de corrección de datos personales, de acuerdo con los 
lineamientos que emita el Instituto. 
… 
 

LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, 

SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
CUARENTA Y SEIS.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el 
responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de Información 
para su análisis y resolución. 
 
CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 
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a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 

hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se 
actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría un 

daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 
excepción previstos en el artículo 20 de la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya 
surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 
   Para el caso del organigrama particular de la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos, se debe referir que constituye información pública en su totalidad y 
que no encuadra en la hipótesis de clasificación antes referida, por lo tanto deberá ser 
entregado al RECURRENTE en su versión íntegra, tal y como fue solicitado. 
 
  En lo que se refiere a los mandos medios y superiores del SUJETO 
OBLIGADO, se tiene que esta información se encuentra contenida en documentos que 
son generados en ejercicio de sus atribuciones, pues como se ha dicho, la estructura 
orgánica de la administración pública se encuentra integrada por servidores públicos 
jerarquizados en función de sus atribuciones. Asimismo, es necesario considerar que 
incluso esta información corresponde a información pública de oficio tal y como lo 
dispone el artículo 12 de la Ley de la materia: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 
para los particulares, la información siguiente: 
… 
II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia particular 
a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el 
Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y 
entidad pública de cada Sujeto Obligado; 
… 

 
  De tal forma que es obligación del SUJETO OBLIGADO tener disponible 
en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 
precisa, sencilla y entendible esta información, para lo cual deberá privilegiar el uso de 
sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información. En ese sentido, 
esta Ponencia verificó el sitio web del SUJETO OBLIGADO en busca de la publicación 
de esta información, sin embargo, no se encuentra publicada. 
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  En esa tesitura, se tiene que la publicación de la información pública de 
oficio señalada por los artículos 12 y 15 de la Ley de Transparencia Estatal, para el 
caso de los ayuntamientos, es una obligación inalienable que constituye una obligación 
activa, dado que independientemente de la formulación de solicitudes de información, 
está constreñido a la difusión de la información señalada por dichos dispositivos lo cual 
debe hacer privilegiando los medios electrónicos, por lo que el incumplimiento del 
SUJETO OBLIGADO manifestado al dar atención a la solicitud de información que dio 
origen  este recurso, se traduce en un doble incumplimiento a las obligaciones activa y 
pasiva a las que se encuentra sometido en su carácter de sujeto obligado. 
 
  En ese orden de ideas, ante el incumplimiento por parte del SUJETO 
OBLIGADO se estima pertinente dar vista a la Dirección Jurídica de este Instituto a 
efecto de que se avoque al conocimiento de los hechos sobre la falta de cumplimiento a 
las obligaciones básicas de transparencia y en su caso pueda proceder en términos del 
Título Séptimo de la Ley en estudio. 
 

 PROGRAMA ANUAL DE OBRAS CORRESPONDIENTE AL AÑO 2009 

 
   En atención al presente apartado y a la normatividad señalada en el 
cuerpo de la resolución, la Ley Orgánica municipal establece lo siguiente: 
 

Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal 
conducirán sus acciones con base en los programas anuales que establezca el 
ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 

 
   Asimismo, como se señaló anteriormente, la Ley de Transparencia Estatal 
contiene un apartado relativo a Información Pública de Oficio, misma que debe ser 
accesible de manera permanente y actualizada, al señalar: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 
para los particulares, la información siguiente: 
… 
III. Los Programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los procesos de 
licitación y contratación del área de su responsabilidad 
… 

 
   Como es posible observar, al ser considerada por la Ley como Información 
Pública de Oficio se advierte la obligación por parte del SUJETO OBLIGADO de poner 
a disposición del público la información relacionada con los programas anuales de 
obras, motivo por el cual debe entregarse al RECURRENTE en los términos solicitados. 
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 RECURSOS QUE SE DISPONEN PARA OBRA PÚBLICA DE LOS DIFERENTES 

PROGRAMAS, COMO SON FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL, FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL, PROGRAMA DE APOYO AL  GASTO DE INVERSIÓN DE LOS 

MUNICIPIOS, PROGRAMA DEL GASTO DE INVERSIÓN SECTORIAL, EXCEDENTES 

PETROLEROS, MEJORES ESPACIOS EDUCATIVOS, RECURSOS PROPIOS 

MUNICIPALES Y OTROS PROGRAMAS RELATIVOS A LA OBRA PÚBLICA. 

 
   Para determinar si esta información corresponde a información pública, tal 
y como la señalan los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la Materia, es necesario 
considerar que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 
establece lo siguiente: 
 

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio 
fiscal 2009, se realizarán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y en las disposiciones que, en el marco de dicha Ley, estén 
establecidas en otros ordenamientos legales y en este Presupuesto de Egresos. 
 
La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y 
exclusivamente en el ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
La información que, en términos del presente Decreto deba remitirse a la Cámara de 
Diputados, será enviada a la Mesa Directiva de la misma, quien turnará dicha información a 
las comisiones competentes, sin perjuicio de que podrá ser remitida directamente a las 
comisiones que expresamente se señalen en este Decreto. 
 
Artículo 2. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos, importa la 
cantidad de $3,045,478,600,000.00 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 
… 
 
Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este 
Decreto y Tomos del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente: 
 
… 
 
XIV. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 14 de este 
Decreto; 
 
XV. Las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas 
salariales y económicas para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones 
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Federales para Entidades Federativas y Municipios, se distribuyen conforme a lo 
establecido en el Anexo 15 de este Decreto; 
 
… 

 
Artículo 8. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos 
para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y 
a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se sujetará a las disposiciones legales 
aplicables y a lo siguiente: 
 
I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran 
los fondos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, se presenta en el Tomo IV de este Presupuesto de Egresos, con excepción del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, cuya 
distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 
 
II. Las ministraciones de recursos de los programas federales a las entidades federativas, se 
realizarán desde el inicio del ejercicio fiscal de conformidad con las disposiciones aplicables 
y los calendarios de gasto correspondientes; 
 
III. En términos de los artículos 79, 85, 107 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
informarán trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de 
los recursos federales que les sean transferidos. 
 
Dichos órdenes de gobierno informarán de forma pormenorizada sobre el avance físico de 
las obras y acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan 
realizado. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará acceso al sistema de información a que 
se refiere el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria a 
la Auditoría Superior de la Federación y a las instancias de control y fiscalización de las 
entidades federativas que lo soliciten, con el propósito de que puedan verificar, dentro del 
marco de sus respectivas atribuciones y conforme a los procedimientos establecidos en las 
disposiciones legales, el cumplimiento en la entrega de la información, su calidad y 
congruencia con la aplicación y los resultados obtenidos con los recursos federales que 
fueron transferidos. 
 
La Auditoría Superior de la Federación, dentro del marco de sus atribuciones, verificará el 
cumplimiento de estas disposiciones y que la información reportada corresponda con el 
ejercicio de los recursos entregados y con lo presentado en cuenta pública. Asimismo, 
procederá en los términos de las disposiciones aplicables para imponer o promover las 
sanciones que correspondan cuando las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en su caso, no hayan entregado la 
información en los términos de esta fracción. 
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En los términos de las disposiciones aplicables, se mantendrán actualizados los indicadores 
para resultados de los fondos de aportaciones federales y de los demás recursos federales 
transferidos, así como se evaluarán los resultados que se obtengan con los mismos. 
 
Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las dependencias 
coordinadoras de dichos fondos y de los recursos federales transferidos, acordarán con las 
entidades federativas y, por conducto de éstas con los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, en su caso, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos; 
 
IV. Las dependencias y entidades sólo podrán transferir recursos federales a las entidades 
federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través 
de las tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones de las entidades federativas o municipios que estén 
garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos 
previstos en las disposiciones legales aplicables; 
 
V. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, deban realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos durante el 
ejercicio fiscal, una vez que se realicen las compensaciones previstas en la misma y, en su 
caso, una vez utilizados los recursos de las reservas que correspondan en términos de 
dicha Ley, los ajustes que fueran necesarios realizar a los recursos federales destinados a 
las entidades federativas deberán efectuarse de manera proporcional a los demás ajustes al 
Presupuesto de Egresos, informando de tales ajustes o adecuaciones a la Cámara de 
Diputados, y 
 
VI. Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los términos de las 
disposiciones aplicables, tengan como destino la realización de programas y proyectos de 
inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas, se sujetarán a las 
disposiciones aplicables del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados, FIES. 
 
Artículo 9. Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, en el ejercicio de los recursos que les sean transferidos a través del Ramo 
General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a 
las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y 
evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y, con base en dichos artículos, 
deberán: 
 
… 
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ANEXO 14. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS (pesos) 
 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 220,332,600,00
0 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 48,617,763,600 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se 
distribuye en: 39,880,697,500 

 Estatal 4,833,540,537 

 Municipal 35,047,156,963 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 40,874,524,482 

Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para erogaciones 
de: 12,985,155,106 

 Asistencia Social 5,922,597,477 

 Infraestructura Educativa 7,062,557,629 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, 
que se distribuye para erogaciones de: 4,321,600,000 

 Educación Tecnológica 
2,557,190,226 

 Educación de Adultos 1,764,409,774 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal 6,916,800,000 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 22,333,190,600 

Total 396,262,331,28
8 

 
 
   Por su parte la Ley de Coordinación Fiscal establece: 
 

Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se determinará 
anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por un monto equivalente, 
sólo para efectos de referencia, al 2.5% de la recaudación federal participable a que se 
refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio 
presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación 
para ese ejercicio. Del total de la recaudación federal participable el 0.303% corresponderá 
al Fondo para la Infraestructura Social Estatal y el 2.197% al Fondo para Infraestructura 
Social Municipal. 
Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del año por partes 
iguales a los 
Estados por conducto de la Federación y a los Municipios a través de los Estados, de 
manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 33 de 
esta Ley. 
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Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los anticipos a que 
se refiere 
el segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley. 
 
Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social reciban los Estados y los Municipios, se destinarán exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social 
y pobreza extrema en los siguientes rubros: 
a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias 
pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de 
vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural, y 
b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de 
beneficio regional o intermunicipal. 
En caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan para la realización de 
un programa de desarrollo institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno Estatal correspondiente y el Municipio de que se trate. 
Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos 
correspondientes en cada caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras 
señaladas en el presente artículo. Respecto de dichas aportaciones, los Estados y los 
Municipios deberán: 
I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras y acciones a 
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 
II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y 
vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las 
obras y acciones que se vayan a realizar; 
III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; 
IV.- Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los 
Municipios lo harán por conducto de los Estados, y 
V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles 
con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo 
sustentable. 

 
   Asimismo, el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México 
para el Ejercicio Fiscal 2009, indica lo siguiente: 
 

Artículo 16.- El monto señalado en el Capítulo 6000 “Obras Públicas” incluye una asignación 
de $1,700’000,000.00 correspondiente al Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los 
Municipios 
(PAGIM) a que se refieren los artículos 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60 
y 61 del presente Decreto. 
 
Artículo 17.- El monto del Capítulo 6000 “Obras Públicas”, una vez restados los montos 
señalados en los artículos 12, 13, 14, 15 y 16 del presente Decreto, queda con una 
asignación de $5,452’286,873.00. 
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Artículo 18.- Las participaciones a distribuirse a los municipios, provenientes de impuestos 
estatales, de ingresos derivados de impuestos federales, así como del Fondo de 
Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, se estima asciendan a la cantidad 
de $11,502’708,018.00 pudiendo modificarse de conformidad con el monto de ingresos que 
se reciban. 
 
El importe de las participaciones a distribuirse a los municipios a que se refiere el párrafo 
anterior, incluye $282’961,201.00 por concepto del pago del Impuesto sobre Erogaciones 
por Remuneraciones al Trabajo Personal de los Trabajadores al Servicio de los 
Ayuntamientos y representa una erogación compensada con los ingresos que habrán de 
obtenerse por el pago del propio gravamen por los servidores públicos de los Gobiernos 
Municipales, conforme a lo autorizado por la Legislatura Local en el Decreto número 19 de 
fecha 29 de diciembre de 2006. 
 
La distribución de las participaciones se realizará en los términos del Título Séptimo del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios y deberán ser enterados a los 
municipios, según el Calendario que para tal efecto publique la Secretaría. De no realizar el 
entero en la fecha establecida, la Secretaría deberá hacer el pago conjuntamente con los 
intereses generados a la fecha de cumplimiento. 
 
El monto estimado de participaciones de cada municipio del Estado de México, se incluye 
en Anexo 1 de este Decreto. 
 
Artículo 19.- Los recursos estimados a distribuirse entre los municipios por aportaciones 
federales, ascienden a la cantidad de $8,529’715,927.00, de los que $2,924’638,737.00, 
corresponden al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
$5,605’077,190.00 al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y su ejercicio se sujetará a lo que 
establecen la Ley de Coordinación Fiscal, el Título Séptimo del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, y la normatividad que expida la Secretaría para tal efecto. 
 
 
ANEXO 1. Monto estimado de participaciones de cada municipio del Estado de México al 
que se refiere el último párrafo del artículo “18”. 
Municipio  Participaciones (pesos) 
… 
… 
ALMOLOYA DE ALQUISIRAS   32,908,851.00 
… 
… 

 
 
   En este sentido y por lo expuesto anteriormente se advierte que el 
SUJETO OBLIGADO se encuentra en posibilidades de entregar la información 
solicitada al ser ésta relacionada con los recursos asignados a través de diferentes 
programas ya sean estos de origen Federal, Estatal o Municipal, integrando estos al 
presupuesto asignado para tal efecto, motivo por el cual incluso ésta corresponde a 
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Información Pública de Oficio, ya que encuadra en los supuestos establecidos por el 
artículo 12 fracciones VII y IX de la multicitada Ley, que a la letra establecen: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 
para los particulares, la información siguiente: 
… 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece 
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
… 
IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder Judicial 
y Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, así como de la 
deuda pública municipal, conforme a las disposiciones legales aplicables; 
 … 

 
   7. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información solicitada 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 
3 de la Ley de la Materia, en consideración de que es genera en ejercicio de sus 
atribuciones y se encuentra en administración del SUJETO OBLIGAD”. Por lo tanto, 
este Órgano Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el 
RECURRENTE se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 del ordenamiento en cita, por lo que 
resultó violatoria del derecho de acceso a la información la negativa desplegada y que 
dio motivo a este recurso. 
 
   En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 
que se le da a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno determina que 
resulta procedente el recurso de revisión, por la actualización de la hipótesis normativa 
considerada en la fracción I del artículo 71 de la Ley en estudio, en atención a que el 
SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud del RECURRENTE en el 
término legal de quince días, y como consecuencia no atendió de manera positiva la 
solicitud de información, y a efecto de salvaguardar el derecho de información pública 
consignado a favor del particular, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00002/ALMOAL/IP/A/2010 Y HAGA ENTREGA VÍA 
SICOSIEM DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU RESPUESTA. 
 

8.- Por otra parte y ante la falta de respuesta proporcionada por el 
SUJETO OBLIGADO, se le EXHORTA para que en posteriores ocasiones de cabal 
cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia 
Estatal, respecto a la tramitación de de las solicitudes de información que se le 
formulen, apercibido que de no hacerlo se podrá proceder en los términos del Titulo 
Séptimo de la citada ley, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 
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Para tal efecto, la legislación de la materia, establece una serie de 
disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del derecho de acceso a la 
información, así como poner en manos de los sujetos obligados, herramientas útiles 
para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las solicitudes de 
acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige el 
ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, 
orientación, expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  
 

Por tal motivo, y en virtud de que dicho esquema no fue observado por el 
Ayuntamiento, y consecuentemente se generó un perjuicio y un retraso en el 
cumplimiento al derecho de acceso a la información del RECURRENTE, resulta 
oportuna la exhortación que se hace al SUJETO OBLIGADO. 
 
 
   En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

   PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la 
información solicitada por el RECURRENTE. 
 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00002/ALMOAL/IP/A/2010 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU RESPUESTA RESPECTO A: 

 
A) ORGANIGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. PARA 
EL CASO DE QUE EN EL ORGANIGRAMA SE CONTENGAN LOS NOMBRES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS INTEGRANTES DE UNIDADES 
ENCARGADAS AL CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES RELATIVAS A LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y AL COMBATE DE LA DELINCUENCIA, ÉSTOS 
DEBERÁN SER PROTEGIDOS. 

 
B) ORGANIGRAMA PARTICULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, 
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C) DIRECTORIO DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

 
D) PROGRAMA ANUAL DE OBRAS CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2009. 

 
E) RECURSOS QUE SE DISPONEN PARA OBRA PÚBLICA DE LOS 
DIFERENTES PROGRAMAS, COMO SON FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, PROGRAMA 
DE APOYO AL GASTO DE INVERSIÓN DE LOS MUNICIPIOS, PROGRAMA 
DEL GASTO DE INVERSIÓN SECTORIAL, EXCEDENTES PETROLEROS, 
MEJORES ESPACIOS EDUCATIVOS, RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES 
Y OTROS PROGRAMAS RELATIVOS A LA OBRA PÚBLICA. 

 
  TERCERO.- Se da vista a la Dirección Jurídica de este Instituto a efecto 
de que se avoque al conocimiento de los hechos sobre la falta de cumplimiento de las 
obligaciones básicas de transparencia relativas a la publicación de la información 
pública de oficio que ordenan los artículos 12 y 15 de la Ley de la Materia al SUJETO 
OBLIGADO. 
 
   CUARTO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Responsable de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que de cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 

  QUINTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su conocimiento 
que en caso de considerar que esta resolución le causa algún perjuicio, podrá promover 
el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado 
por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
México y Municipios. 
 

SEXTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo 
electrónico vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo 
notifique a este Instituto en caso de que el SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a 
la presente resolución. 
 

 

 

 

 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 
GONZÁLEZ, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO; Y SERGIO ARTURO 
VALLS ESPONDA, COMISIONADO; EN LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 

 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 
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COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO 

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


